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( E n t r e e u « lo , )

Gran surtido en guantes de seda é hilo, 
y últimas novedades en mitones, á precios 
sin competencia. 
maesammam a a .jíj

S e s i ó n  s e g u n d a
A jer se reunió nuevamente en et 

Ayuntamiento la Comisión de Abastos, 
para seguir estudiando la manera de 
abaratar los precios de los artículos ali
menticios de más consumo entre las cla
ses pobres.

Asistieron, el presidente de la Comi
sión, doD Torcuato López, y los señores 
Gómez Tortosa, Sánchez Gallardo, Gó
mez Ruiz (don Manuel), Sansón, Amor y 
Rico, Perales, Duarte, Torres, Rico, Al- 
varez y Méndez Vellido, concejales; Pa
reja, médico higienista; Mesa, veterina
rio, y Valladar, jefe de negociado.

El Sr. López manifestó, que habiéndo
se propuesto la Comisión que tenía la 
honra de presidir, hacer cuanto le fuese 
posible ¿n beneficio del vecindario, y 
muy especíaimenta de las clases prole
tarias, que son ías que en primer térmi
no sufren las consecuencias délos eleva
dos precios que alcanzan los comestibles, 
y siendo así que ya se habían tomado 
acuerdos relativos á las carnes, por si 
pudiera lograrse que alguna vez llegaran 
á la mesa del obrero, combatiendo los 
abusos que las encarecen, era preciso 
ocuparse también del pescado y las ver
duras, artículos que de igual modo que 
la carne son objeto de agios infames que 
el Ayuntamiedto está obligado á comba
tir enérgicamente.

Empezando por el pescado, dijo el se
ñor López que existe una confabulación 
de expendedores, para mermar la utili
dad á los arrieros.que traen la mercan
cía.y luego vender ésta al público á los 
precios que arbitrariamente señalan;, 
obteniendo por tales medios los interme
diarios éntre el introductor y el consu
midor una ganancia e x c e s o  que se 
aumenta con las mermas que sufre el 
artículo én el peso y . por las malas con
diciones en que á m.enudo se vende; aña
diendo que¿ su juicio debían evitarse las. 
Bubastas'á La baja que se verifican en la 
Romna, ejerciéndose al mismo tiempo 
grán vigilancia en la pescadería, á fin de 
qué no se sise en el peso, y destinándose 
una nave en él-mercado donde pudieran 
expéBder directamente los'arrieros, con 
lê que defenderían sus in te reses y resnl-; 
taría beneficiado el público.

Ki Sr.^López,invitó á los congregados 
á que expusieran sus -opiniones.

El Sr. Mesa mostróse conforme, con lo 
que había escuchado*; diciendo -que de
bían; evitarse á todo trance las subastas; 
en.ía Romana' haciéndose allí-única-, 
mente los reconocimientos de la mercan
cía, jara que no sean víctimas de la co
dicia'de lós pescaderos confabulados, 
arríelos yponsumjdores.. - ;

ÉL'Sr. Valladar cree que sen inevita
bles las ceatrátaciónes, porque no tiene 
ntáié autoridad para prohibirlas.

El Sr. López insiste en la conyenien- 
cia "de ¿doptar medidas eficaces que ma
ten los actuales abusos, y vuelve á reco- 
mendar se destine nua nave para los 
conductores ¿ introductores del pescado, 
con absoluta independencia de los .trafi- 
cahtés granadiuos; esto, aparte de que 
el Alcalde dé Granada, puede, si se deci- 
'de, empleando medios indirectos, con 
manudura  ̂ cortar se raiz los abusos 
que cometen los pescaderos y todos los 

,que explotan tan inicuamente al pueblo;

IELSr. Mesa cree que además de las 
medidas indicadas, y mirando por la sa
lud del vecindario, así que entrara el es
tío, debía prohibirse la venta de pescadó 

¡desde ías des de la tarde, porque el ca- 
¡lor descompone rápidamente dicho artí
culo, y así no se daría eL caso frecuente 
de que se venda podrido, á pesar de la 
vigilancia que se ejerce diariamente.

El Sr. López está conforme en que 
procede inutilizar todo el pescado que 
oe sea del día.

El Sr. Mesa añade, que el Matadero no 
éebe servir para que en él se hagan su
atas, ni la Romana del pescado -tam
poco.

El Sr. Sansón pregunta si los arrieros 
“Ssean local para vender por sí mismos. 
í*lSr. López: Sí.)

Pues entonces,— dice el Sr. Sansón—  
atiendo que es altamente conveniente 
^facilitarles sitio donde establezcan sus 
pestes.

^as respecto á decomisar el pescado á

hora determinada, le parece perjudicial, jj , _
no solo para los modestos industriales .narleslocaípaira la ventadeRuspí’odu.e-

¡ tos á los hortelanos, sería véntajoso'á

El Sr. Sansón dice que el proporcio-

que lo revenden,, sino para lar clases po
bres, que pueden adquirirlo á bajo pre
cio, después de la venta general, porque 
el sobrante ya no está tan fresco, pero 
no está podrido; y además semejante me
dida contribuiría á encarecer la mercan
cía y quizá á espantar á los arrieros de 
nuestro mercado, en vista de ías trabas 
que se ponían á la venta; sin contar coja 
que muchos pescaderos, llegada la hora 
de terminar la venta, ocultarían los so
brantes que tuvieran para mezclarlos al 
día siguiente con el pescado fresco.

EL médico higienista 8r. Pareja, esti
ma muy atinadas las advertencias del 
Sr. Sansón, y dice que él prefiere á la 
limitación de la venta, la ampliación de 
la vigilancia.

En el mismo sentido exprésase el señor 
Mesa, fundándose en que cuando están 
preparados los expendedores, no hay se
guro medio de sorprenderles, y es me
nester hacerles varias visitas á diferen
tes horas, sobre todo en verano, máxime 
teniendo en cuenta que en el mercado 
solo hay agua dos veces en la-semana.

El Sr. Sansón dice que es tan necesa
rio vigilar por la higiene como por el' 
peso.

EL Sr. Mesa contesta que tanto es así, 
cuanto que desde que rige el sistema 
métrico decimal, el público sale perjudi
cado, pues le dan 400 gramos por una 
libra.

Por último, se toman los siguientes 
acuerdos:

1. ° Destinar una nave donde se venda 
el pescado directamente por los arrieros, 
con un cartel anunciador.

2. ° Que se ejerza la más rigurosa ins
pección eü el peso y en la higiene de la 
Pescadería, á las horas acostumbradas y 
á otras discrecionales.

3. ° Que á los arrieros que expenden 
por las calles, se les dé papeleta del re
conocimiento de la mercancía, expresan
do si ésta es merluza, bonito, besugos, 
sardinas, boquerones, etc., y que, para 
prever cambios, por la guardia munici
pal se les exija la papeleta y se comprue
be si llevan él pescadó que en ella se 
consigna.

4. ° Que ei veterinario supernumera
rio don Fernando Mesa, se encargue! de 
la inspeccióh extraordinaria en esté ra
mo, y

5. ° -Que se obligue á los pescaderos 
con puesto, á tener en buen estado los 
capachos, ó á presentar el pescado :ea 
cestos de mimbre sobre'las mesas - de: 
mármol, todo curioso y limpio.

- . ■- "-■■i - A "'i
*  *

-Terminado el asunto concerniente al 
pescado, el Sr. López expóné lo que vie
ne ocurriendo con las berzas.

Dice que¡reír,©.tras poblaciones, qñe.jio,; 
tienen la vega hermosa y fecunda Aqüe 
Granada,TáVberzas y frutas sCc&meh á 
precios arreglados; y en cambio en núes- -. 
trá ciudad, rodeada de huertas y cárme
nes, donde tanto abundan esos prodüc 
tos, ha llegado el caso de que .una arroba 
dé patatas valga tres pesetas y ' úna ;le
chuga diez céntiinos, lo  cual será iñeem- 
préfisibie para quien ño se halle en él 
secreto de que aquí hay unos industria
les'que se llaman tercenistas, y que aca
parándolo todo, ponen la ley ;á húrtela- 
nos y  consumidores, y á costa dé unos y 
otros viven con gran desahogo.
] Propone contra éste sistema crear otra 

nave donde vengan, como antiguamente 
sucedíá, los hortelanos, á vender las fru 
tas de sus predios, señalándose éstos’ 
puestos al público con los letreros co
rrespondientes.

También debe evitarse el abuso que 
realiza á diario la empresa de consumó^, 
qué cobra por un saco de berza lo misino 
que por una carga.

Antes—sigue diciendo el Sr. López,— 
les pobres tenían él recurso de surtirse 
en las huertas, y por un real ó dos abas
tecían sus casas abundantemente para 
una semana ó dos, según los individuos 
que componían la familia; pero hoy ño 
pueden hacer otro tanto, porque se ha 
dado el caso escandaloso de cobrar en 
un fielato una peseta por una decena de 
lechugas traídas á mano..

Cree el orador que el Alcalde debe lla
mar al empresario de consumos, y  exi
girle que no abuse del público de esa 
manera, y ver si se llega á un acuerdo 
que permita á los pobres traer por sí las 
verduras que necesiten, adquiriéndolas 
en las huertas.

EL Sr. Perales reconoce que ha come
tido una imperdonable torpeza eL Ayun
tamiento, señalando como unidad para 
el adeudo de las berzas, la carga, en vez 
de la arroba; y promete que si éi forma 
parte de la Corporación para cuando se 
acuerden nuevas tarifas de arbitrios, no 
se repetirá el caso, que tan perjudicial 
resulta para los pobres.

G X J B W T O

Personajes: EL capitán.—Varón, quin- 
to.r-La. escena pasa en el patio del cuar
tel, en cuyo .centre se halla el capitán. 
Varón se presenta,por una de las puer
tas del fondo, y sn.dirige .hacia el sitio 
donde está su jefe.

El capitán.— ¡Hola, Varón!...
Varón.— ¡Mi capitán!...
EL capitán.—Te he hecho venir porque 

no estoy satisfecho de tí-, por más --qúe '■ 
seas ei mejor soldado-,de-la campaña.

Varón (sor^r^ndido).— ¡Mi capitán!
. E l cÁpitám—No me interrumpas. El 
mejor de todos. Eres aseado y uno de Los 
pocos que se lavan los pies. Conoces;alr 
dedillo la ordenanza, y tus armas brillan 
como el soL Pero eres un tipo muy ori
ginal, cuya mañero de ser me tiene en 
extremó' -preocupad o. \

Varón.— Pero.;. :mi...
El capitán.—No ¡meTnterrumpasJ^enr

tro de quincé 4ías serás cabo, y, dé aguí;. 
á un mes.sargéñtó, porque estoy decidi
do ¿protegerte. Sin embargo,' hay. éñ tí 
una .Cósa que no me explico ry que no es 
natural en un soldado. ¿No lo adivinas?’, ¿ 
. Varón.—No,', mi capitán. -■

El,capitán.—Pues voy á decírtelo. Me 
sorprende quéniñgun domingo mé pidas 
permiso paré salir.

Varón.—¿Quién, yo?...
El capitán.—Sí, tú. Y  lo peor del caso 

es que deseo concedértelo siempre, por
que eres é l único qué íó  merece. Vamos 
á ver, ponte en mi lugar y 'dime sí ésó 
no justa la cansa de mi asombro. ¿Será 
preciso que me póñga yo á tu disposi
ción?:.. Veo que no habrá más remedió 
que hacerlo así, en. vista de tu timidez. 
¡Es precisó atreverse, amigo ínío!

Varón.— ;Mi capitán!
El capitán.—Eso me basta. Tienes l i 

bre todo el día.
Varón.— ¡Mi capitán!...
EL capitán.— ¿No es suficiente? Pues la 

noche también.
Varón.—Mi cap...
E l capitán.-¿Aún quieres más? ¿Deseas 

obtener un permiso por algunos días?
Varón.—No, mi capitán.
El capitán.—En ese caso...
Varón.—No, mi capitán; ni pido nada, 

ni quiero obtener permiso alguno.
El capitáa.—Pero si te lo ofrezco.
Varón.— Gracias, mi capitán.
El capitán.—¿Lo rechazas?
Varón.— Sí, mi capitán.
El capitán (furioso).—¿Te estás bur

lando de mí?
Varón.—No, mi capitáu.
31 capitán.—¿Sabes que voy creyendo

! éstos, que sé verían libres de lá expíota- 
I ción; á los compradores, que obtendrían 

las berzas más ec^nómisas, y ¿ los infe
lices revendedores ambulantes, que en 
su mayoría son mujeres, y que halla
rían gran diferencia en su favor entregó 
que hoy les cobran y lo que les cobra
rían los cosecheros.

El Sr. Méndez Vellido propone la crea
ción de mercados supletorios.

Y  sé acuerda:
1. ° Destinar una nave en los merca

dos á los hortelonos, para que. yendan 
por sí las hortalizas y frutas. -

2. ° Crear mercados supletorios para 
bérzas, á más de mil metros de distancia 
del mercado, y que pudiera ser en les 
siguientes lugares:

Placeta dé Gracia, Campo dei Prínci
pe, plaza Larga ó de la Cruz de Piedra, 
Triunfo ó barrio de San Lázaro y  Carre
ra de Darro, y ■

3. ° Que el Sr. Alcalde llame al em
presario de consumos ó á su represen
tante, y procure se suavice la tributa
ción de verduras que se introduzcan en 
la capital .en pequeñas cantidades.

En la próxima sesión que celebre la 
Comisión de Abastos, se tratará dé otros 
artículos.

E L  A U ÍM E Z
Sobre fuertes murallas mahometanas 

que acarician las auras y el follaje, " 
como randa policroma de encaje ■ 
luce el rico ajimez sus filigranas.
A través de sus árabes persianas 
ve la virgen brotar desde el ramaje, 
al noble trobado f  abencerraje 
que entona sus endechas africanas.
Solo turba el silencio m isterioso, 
del muslín el acento melodioso 
que al pie solloza del gentil palacio; 
mientras brida la luna refulgente 
cual hostia que se eleva dulcemente 
en el templo sublime del espació.'

Ramón A; URBANO.

que eres una mala persona, un embuste
ro, un hipócrita?..; /

Varón.— ¡MÍ capitán!...
EL capitán.— ¡No me interrumpas! Sí, 

señor; á pesar de tu aparente bueña con
ducta, no tienes espíritu de cuerpo, no 
sientes simpatías por el ejército. EL ejér
cito es úna rfamilia, ,á ]a  que hay que 
amar con toda el alma, mostrándose or
gulloso de perteneter á ella! Nunca te 
ve nadie bromear con tus compañeros... 
no vas á la cantina... no pronuncias ja
más una palabra descómp'uesta... no te 
emborrachas... y andas siempre alejado 
de tus colegas. ¡Esto es imposible! Y 
luego, cuando todo el mundo me pide 
permiso para salir, tú eres el único que 
no lo solicita, negándote además á acep
tarlo cuando te lo ofrecen. Eres un ver
dadero fenómeno, y no me gusta tener 
fenómenos en el batallón. Vamos, levan
ta los ojos y contéstame.

Varón.—Sí, mi cap...
El capitán.— ¿Por qué no sales .nunca 

los domingos?
Varón.—Porque mi...
EL capitán.— ¿Has hecho algún voto? 
Varón.—No mi cap...
El capitán.^—¿Tienes novia en tu pue

blo?
Varón.— No, mi capitán.
El capitán.— ¿No? ¿Y porqué no tienes 

novia?
Varón.—Mi capitán, porque... me está 

prohibido.
EL capitán.—¿Prohibido? ¿Estás acaso 

enfermo?
Varón.—No, mi capitán, no es por 

eso.
El capitán.— ¿Pues por qué? Dímelo. 
Varón (resueltamente)'.— ¡Porque soy 

seminarista, mi capitán!
El 'capitán (sorprendido).— ¡Ah! ¡Con 

que- eres seminarista! ¡Hombre, hom
bre!...

Varón.—Sí, mi capitán.
El capitán.— No lo sabía. Ahora me lo 

explico todo. Pero ¿por qué no me lo ha
bías dicho antes?

Varón.-^-Temía contrariar á mi capi
tán.

El capitán.— ¿A mí?Y por qué?¿Me has 
tomado acaso por un imbécil? Sin em
bargo, cuando se es seminarista, se va á 
misa y á vísperas. ¿Por qué no me has 
pedido ñúñcájíérmísG para dedicarte de 
cuando én Guando á tus prácticas reli
giosas?

-Varón;r^-Porque he creído que no po
dría obtenerlo todos los domingos. Por 
esta razón, y además como-sacrificio per
sonal, he resuelto no salir nunca del 
cuartel, durante los tres años de mi em
peño.

El capitán.—Vamos, Varón, sé franco 
conmigo. ¿Aborreces el servicio militar?
. Varón.—-No, mi capitán.

EL- capitán.— Mientes, y esa es cosa 
muy' fea para un cura.

Varón.—:He dicho la verdad, mi capi
tán/Tengo mucho afecto al ejército, á 
mis compañeros y á mis jefes.

EL capitán.—¿De' veras? Ea ese caso, 
suponga que desearás ascender.

Varón.—Sí,, m i capitán. Me entusias
ma la.idea dejjue .en hreve voy á ser ca- 
bo;.y sargento. . . .  = ■•

ELpapiJión.—Y  andando el tiempo po-- 
drás sor oficial y capitán como yo. ¿No 
vale; más p jir#  t i .ser capitán .que cura. 

Varón.—rNo,.mi éapitán.
El capitán.—Eso no te: impediría -que 

fueses_á confesarte y  á oir misa.
Varón.rrLo sé, m i capitán. Pero mi 

vocación es la de ser cura. :
Éí capitán.—Respeto tu manera de 

pensar. ¿Con que estás «decidido á cantar, 
misa? ;

Varón.—Ese es mi mayor deseo. Sien
do cura podré hacer mucho bien á mis 
semejantes. ^

El capitán.—¿Acaso hacemos algún 
daño ea él ejército?

Varón.—No digo eso, mi capitán. Tan
to se necesita el clero como el ejército. 
Lo mismo que hay en un país necesidad 
de soldados, hay necesidad' de sacerdo - 
tes.

E l capitán.—Sí, sí; para las mujerez 
y  los niños.

Varón.—Y  para los hombres también, 
mi capitán.

EL capitán.—No digo que no. Pero esa 
es ya una cuestión que atañe á la politi 
ca. Mas, sea como quiera, no soy hostil 
al clero y sé que hay sacerdotes muy 
buenos.

Varón.— ¡Quién lo duda!
EL capitán.—Y  ahora que me acuerdo. 

Como eres seminarista, supongo que sa
brá latín.

Varón.—Sí, mi capitán.
El capitáB.—Pues me viene como de 

molde. Mi hijo menor, Gustavo, se está 
preparando para ei bachillerato, y no 
hay medio de hacerle entrar en vereda. 
En lo sucesivo irás á casa todos los do
mingos á hacerle estudiar y repasarle

las iecciones. ¿Te acomoda mi proposi
ción?

Varón.—Sí, mi capitán.
El capitán.— Y  te quedarás á almorzar 

cen nosotros.
Varón.— ¡Ah, mi capitán!
El capitán.—No me interrumpas. Y 

después... tendrás libre parte de la ma
ñana y toda la tarde, y podrás ir á las 
iglasias á rezar por mí, si te parece bien.

Varón.—Sí, mi capitán.
El capitán.—Ya que sé quién eres, 

puedes contar con mi benevolencia para 
todo.

Varón.—Gracias, mi capitán.
El capitán.— ¡Con que ya lo sabes, Va- 

rÓD, hasta ei domingo! Puedes retikarte.
Varón.— ¡A la  orden, mi capitán!

Henri LAVEDAR.

Granalla al día
El suceso de ayer

Prim eras noticias
A  las tres de la tarde se dijo en el Go

bierno civil, que se había cometido un 
crimen y que ios habitantes de las cue
vas pretendían, arrojando piedras, que 
los agentes de la autoridad no llegasen 
al lugar del hecho.

Corrió también ei rumor de que, en 
vista de la actitud agresiva de aquellos 
vecinos, fuerzas del ejército se encontra
ban prestando auxilio á la guardia civiL 
y á los agentes de orden público y muni
cipales.

El jefe de vigilancia Sr. Ruiz, el ins
pector D. Juan Maldonddo, el cabo Bil
bao y algunos individoa del cuerpo se 
dirigieron inmediatamente al sitio refe
rido, y sin dificultad alguna, pues los 
rumores de resistencia de los vecinos 
eran falsos, llegaron • á la cuesta de las 
Murallas de San Cristóbal, en donde ya 
se encontraba el guardia de orden pú
blico Antonio Cuesta y los cabos de la 
guardia municipal José Puertas Ramos 
y Serí.

Ua mnerío
En el promedio de la cuesta de las Mu

rallas, se encontraba un hombre en el 
suelo, boca abajo, con la cabeza en me
dio de un charco de sangre, sin presen
tar señales de vida.

Nadie daba razón de quién fuera el 
hombre, ni explicaban los vecinos loque 
allí ocurriera; lo único que en los pri
meros momentos se atrevieron algunos 
á confesar, esa que se oyeron tres dispa
ros de arma de fuego, que salieron para 
enterarse á qué obedecían y que vieron 
correr á José López Junco, conocido por 
Pepete, seguido del alcalde de barrio dei 
Albaicín, Francisco Jiménez Tres y me
dio y de otro paisano.

El agente Cuesta conduje á presencia 
del jefe de vigilancia á Francisca Cortés 
Maldonado, habitante en la Cueva hon
da. Esta mujer manifestó que el muerto 
se llamaba Antonio León, natural de 
Qnéntár; que vivía en la misma cueva 
que ella, en nna habitación; .que no se 
le conocía familia; que hace unos diez 
dias fué preguntando por Antonio una 
pareja dé guardia civil, la cual afirmó 
que no pódíá ser León y sí Expósito, y 
que desde entonces no volvió á verlo.

Ea vista dé que nada pedía averiguar
se, el jefe de vigilancia se retiró con el 
cabo Lazuéa y quedaron custodiando ei 
cadáver el inspector Sr. Maldonado, el 
cabo Bilbao, el agente Damián y los ca
bos y guardias de orden público.

El heelio
Fueron muchas las personas que su

bieron las cuestas para enterarse de lo 
ocurrido.

El Sr. Maldonado continuó con el cabo 
Bilbao practicando diligencias para po
ner en claro el suceso, y por fin consi
guieron que uno de los curiosos dijese 
que él coaocía á una mujer apodada La  
Chismosa, que presenció ei crimen.

Siñ perder tiempo, el inspector y el ca
bo buscaron á La Chismosa, que se llama 
Rosario Fernández.

Oinios decir á esta mujer, que estaba 
sentada en la cuesta de las Murallas de 
San Cristóbal al cuidado de varias cabe
zas de ganado Gabrío, á las dos y media 
de 1 \ tarde, cuando vió subir la cuesta 
un hombre que al llegar próximo al sitio 
donde ella guardaba el ganado, se paró y 
dió las buenas tardes; que al poco tiem
po subió también la cuesta otro sujeto 
que se incorporó al primero, entablando 
ambos conversación después de saludar
se; que luego observó que bajaban la 
cuesta un paisano y el alcalde de barrio 
Tres y medio, y que éste le preguntó que 
por qué razón estaba allí, á lo que con
testó, que dando de comer á las cabras.

Afirmó Rosario, que Tres y medio, sin 
,que mediaran palabras ccn los primeros
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sujetos, sacó un revolver y les disparó, y 
que los agredidos emprendieron la hui
da, disparando por segunda vez Tres y 
medio, y casi enseguida cayó al suelo An
tonio León.

Rosario añadió que el que acompaña
ba á Tres y medio llevaba uua piedra en 
cada mano.

El inspector Sr. Maldonado y el Gabo 
Biibao se personaron, en el domicilio de 
Tres y medio y lo detuvieron llevándolo 
al lugar donde se encontraba el muerto, 
hasta que el juzgado llegase y adoptara 
las medidas que creyese convenientes.

Francisco Jiménez Tres y medio se ex
traño muchísimo de que se le acusara 
como autor de la muerte de Antonio 
León.

Dijo que estando ayer en su casa, el. 
guardia civil Beitrán, vestido de paisano 
le exigió que como alcalde de barrio le 
prestase auxilio para capturar á unos 
criminales, en virtud á que, á pesar de 
haber enviado dos ó tres muchachos en 
busca de agentes de policía ó municipa
les, no llegaba ninguno.

Aseguro que siguió á Beitrán, que és
te se adelantó y que oyó entonces dispa
ros, viendo al llegar un hombre tendido 
en el suelo, á quien no conoce; que per
siguieron á otro sujeto, pero que en el 
paseo del Triunfo no pudiéndole dar al
cance, se separó del guardia y regresó á 
su domicilio.
f- No dice Francisco Jiménez quién cau
só lo muerte á León.

E i juzgado
Se presentó el juezinterino de instruc

ción deL distrito del Salvador D. José Ji
ménez Herrera. eL actuario D. Ramón 
Ruiz Peralta y el alguacil José Garmona, 
á las cinco y media de la tarde, empe
zando á instruir el sumario.

Se levantó diligéncia descriptiva de la 
posición en que se encontraba el cadá
ver, y acto seguido fué éste levantado y 
conducido al depósito deL cementerio.

Por orden del juez, los agentes de or
den público condujeron al juzgado á 
Tres y medio, Francisco Cortés y María 
T ig ii. Esta es la mujer que dijo que vió 
correr á Pebete.

Declararon por el orden que se sitan, 
é ignoramos lo que depondrían ante el 
juez.

Quedó incomunicado en las habitacio
nes del jazgado Tres y medio, hasta que 
se terminasen ias primeras diligencias.

El guardia civil, según nuestras noti
cias, confirman en parte lo indicado por 
Tres y medio.

Dice que pidió auxilio al alcalde de 
barrio, porque ib.a persiguiendo á Anto
nio Morente, el interfecto, (al cual lla
maba Francisca Cortés, con el apellido 
do León) y que es el autor del homicidio 
Uevado acabo en un ventorrillo de la 
Caleta, en la persona de Miguel Fernán
dez Maldonado, el día l.° de Octubre de 
1900.

Agrega que no puede precisar quién 
causó la muerte á Morente, - porque se 
resguardó en el recoao que hace la cues
ta, al divisar que Pebete empuñaba un 
revolver.

Sostiene que Francisco no llevaba en 
la mano arma alguna y que al acercarse 
él al sitio en donde se encontraba Moren- 

'te, habían ya sonado tos disparos.
Compareció á declarar Beitrán, des

pués de las nueve de ía noche. Ignora
mos lo que diría al juzgado. Se celebró 
un careo entre él y Tres y medio.

El juez abandonó su despacho á las 
diez y media, mandando que trasladaran 
á Francisco Jiménez á la cárcel de Au
diencia y que quedara incomunicado.

También ordenó el juez que hoy se 
persone en el cementerio el dueño del 
ventorrillo donde fué muerto Miguel 
Fernández Maldonado, para que declare 

~ si es efectivamente el Antonio León, ó 
Antonio Morente, que cometió aquel de
lito.

f&etafles
EL cabo de la guardia civil Morcillo, 

que estuvo en la cuesta de las Murallas, 
dijo que á Morente se le conocía por El
Burriquero.

—Representa éste tener unos 50 años 
de edad.

—No ha sido detenido Pebete. 
— Subieron á la cuesta de las Murallas 

. varias parejas de guardia civil.
— El muerto llevaba solamente en 

los bolsillos de la deteriorada ropa que 
vestía, una petaca sin tabaco y los útiles 
para enceder cigarrillos con yesca.

—Junio al cadáver estaba el sombrero 
de Pepe te, que abandonó en la huida.

—El proyectil que causó la muerte á 
Antonio Morente, le entró por la región 
occipital y le salió por el lado izquierdo 
de la cara.

— Debió Antonio morir instantánea
mente.

—José López Junco Pepe te, es licen
ciado de presidio, persona de malos an
tecedentes que tiene pendientes varias 
causas y que-está reclamado por Jos juz
gados.

—También dan los agentes de la auto
ridad malos antecedentes de la víctima 
del referido crimen.

—Francisco Jiménez es persona bien 
acomodada. Tiene diez hijos.

— Consignamos todas las versiones 
que oimoB, á título de información, pe
ro sin res ponder de la veracidad de nin
guna.

Maniobras militares en Granada.
En el tren correo de anoche, llegó á 

esta capital, procedente de Sevilla, el ca
pitán general de la región, excelentísimo 
Sr. D. Agustín de Luque y Coca, eoa ob 
jeto de inspeccionar las maniobras que 
como ayer decíamos están verificando 
Las tropas de esta guarnición.

A  recibirle á la estación fué todo el 
elemento militar y amigos particulares 
del general.

— Como indicábamos en nuestro núme
ro de ayer, las fuerzas de esta guarnición 
salieron de la capital á las siete de la 
mañana, con dirección á Gabia, en cu
yos camposse habían de verificar las ma
niobras.

Las fuerzas durante la marcha, fueron 
en orden de combate, y al llegar al cita
do pueblo simulóse un ataque, teniendo 
por objeto la toma del citado pueblo, 
por la Artillería é Infantería, defendién
dolo la Caballería.

Este que fué dirigido por el excelentí
simo Sr. D. Francisco Galvis Avella, 
general de la brigada, resultó bien basta 
en los más pequeños detalles, quedando 
por lo tanto muy satisfecho de ella.

A  las once regresaron á Gabia, donde 
se dió á la tropa ración de vino, tocándo
se á descanso hasta las cuatro, hora en 
que regresaron á la capital.

Sucesos locales.
Anteanoche condujo la policía al arres

to municipal, por promover escándalo, á 
Francisco Romero González, Alonso To
rres Blanco, Francisco Martín Castillo, 
Juan Sánchez Granados, José Castro 
Milena y José María Algarra Sáez, los 
cuales han sido multados con 100 pese
tas cada uno.

—José Ruiz Trinidad ha denunciado 
á la policía, que sin motivo justificado, 
anteanoche le acometió con una faca el 
conocido por Esterilla.

EL Gobernador ha ordenado al alcalde 
de LaPeza, que inmediatamente cumpla 
un servicio que se le tieñe interesado.

Se ha dispuesto que el sábado próxi
mo se abone la mensualidad última áía- 
nodrizas externas de la casa de expósi
tos residentes-en esta capital.

La guardia civil detuvo en Motril el 
dia 4 del actual á Cecilia García Abarca, 
quien hirió en el cuello con una navaja 
á José Montillano López.

El Tribunal Supremo ha. declarado no 
haber lugar á la admisión del Tecurso 
de casación que entabló D. Domingo 
Joaquín Cánovas en autos que sigue con 
doña María Eugenia Cánovas y otro, so
bre reclamación de bienes.

entregando los relaciones, juradas, otros 
recogiéndolas para requisitarlas y ha
cerlo en la forma prevenida, y otro recti
ficando los errores, todo con el fin de elu
dir responsabilidades de las que están 
advertidas basta La saciedad; por tanto, 
no pueden alegar ignorancia á los pre
ceptos de las disposiciones citadas.

Noticias militares.
De la siguiente que encentramos en 

un periódico de Sevilla, se deduce que 
pronto debe llegar á Grauada el capitán 
general de la región:

«En el correo de esta mañana marchó 
á Málaga el capitán general de Andalu
cía, D. Agustín Luque, acompañado del 
coronel segundo jefe del Estado mayor 
de este cuerpo de ejército, D. Alejandro 
Iriarte y de Los ayudantes de campo se
ñores Berenguer y Luque (D. E.)

EL objeto del viaje, según nuestras 
noticias, es pasar revista militar á la 
guarnición de la citada plaza.

Desde allí marchará con ei mismo ob
jeto ¿ las restantes de Andalucía, desco
nociéndose el itinerario que ha de seguir 
en este recorrido.

Durante lá ausencia del señor Luque, 
se ha hecho cargo del despacho de la 
Capitanía, el general gobernador de Se
villa don 'Nicolás Rey, y del gobierno m i
litar el general don José Ramos Nava
rro.» ____________

Monte de Piedad.
Operaciones verificadas en este esta

blecimiento durante la semana anterior:
Por 45 desempeños de alhajas, 2.036 

pesetas; por 113 iáemde ropas, 1743; por 
40 empeños de alhajas, 2.328; por 88 
idem de ropas, 1.203.

Caja de Ahorros.—Por 14 imposicio
nes, 1.337 pesetas; por 3 reintegros á 
cuenta y por saLdo, 1.500.

Consejero de turno para la presente 
semana, Sr. D. Eduardo Moreno.

Cédulas personales. •
El día l.° de Abril empezó la cobranza 

voluntaria de cédulas personalas del co
rriente año de 1901, hallándose estable
cidas las oficinas de recaudación en la 
calle Mendez Nuñez (antigua de Navas) 
numero 12, y abiertas para el público 
desde las diez hasta las dieciseis.

de ferrocarriles, 
y marcas de fá-

y Bellas Artes, policía 
patentes de invención 
brica.

Negociado 6.° jefe don Antonio Al- 
vaez. Presupuestos de Diputación y 
Ayuntamientos, cuentas, arbitrios ex
traordinarios.

Negociado 7.° jefe don Alberto de la 
Guardia. Registro general, Gaceta y Bo
letín, archivo, personal del Gobierno, de 
correos, de telégrafos, y de cárceles, su
bastas de correos y telégrafos, etiqueta, 
registro de grandes cruces y otras con
decoraciones, jubilaciones y pensiones, 
indeterminado.

El juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad, llama á Manuel 
Rojas.

—El del Salvador, 4 Antonio Gómez.

Eq el pago de las Marrojas, término 
municipal de Algarinejo, se encontraron 
ei dia 4 del corriente Cristóbal López 
Guerrero y Nicomedes Cano Garrido, los 
euales con anterioridad habían tenido 
resentimientos.

Cristóbal esperaba á Nicomedes, y en 
cuanto llegó entablaron lucha, resultan
do los dos heridos de gravedad.

Don José Nogales Aguilera, ha renun
ciado la propiedad del registro minero 
«La Andaluza», en jurisdicción de Loja.

La bella tiple Carmen Domingo, cele
bró anoche su «velada de honor» con la 
preciosa zarzuela de Ventura de la Ve
ga y Barbieri, hace años no representa
da en esta ciudad, titulada XJn tesoro es
condido.

Las muchas simpatías que en Grana
da se ha conquistado la Srta. Domingo 
en el poco tiempo que lleva entre noso
tros, se evidenciaron anoche, viéndose 
el teatro de Isabel la Católica ocupado 
poruña distinguida concurrencia, que 
prodigó sus aplausos á la beneficiada.

En la representación de Un tesoro es
condido alcanzó la Srta. Domingo uno de 
los triunios más ruidosos, brillantes y 
espontáneos que hemos presenciado en 
nuestros teatros, singularmente en la 
romanza del acto segundo, que cantó de 
modo inimitable, haciendo gala de su 
buen gusto y excelente escuela de can
to. Este número tuvo que ser repetido 
entre Las entusiastas manifestaciones del 
público, y fué también muy celebrada y 
aplaudida la escena del tercer acto en 
que á oscuras finge con apropiado decir 
que se encuentra en escena una sencilla 
aLdeana y una dama aristocrática.

Al terminar la obra, la Srta. Domingo 
tuvo que presentarse en escena repetidas 
veces, tributándosele una verdadera ova- 

\ ción.
Nuestra cordial enhorabuena á la no

table artista por el lisonjero éxito conse
guido en la función de anoche, y recíba
la también el estudioso tenor Sr. Gil, 
quien en obsequio á la beneficiada se haLa Audiencia provincial de esta ciu

dad, ha dictado auto de sobreseimiento j¡ aprendido en cuatro días una obra de 
CD IB CBUSB seguida contra dOD Jesús *. fíntA «imr^ñn /*nrnn 77*1 fi.tnnn/iid/i
López y otros concejales del ayuntamien
to de Cúllar Baza.

El dia 30 del pasado Abril fallció en 
Barcelona después de larga y penosa en
fermedad, don Ricardo Caro y González,

tanto empeño como Un tesoro escondido 
! para cantarla anoche, por primera vez, 
j con extraordinario éxito, 
í Se representó, por último, La alegría 
; de la huerta, en que los citados artistas 
: fueron ovacionados nuevamente.
:j Cuando la Srta. Domingo cantó por 

primera vez la romanza á que antes alu-

EL Rector de la Universidad ha envia
do al director de la Escuela Normal de 
maestros de Almería, el título profesio
nal expedido ai maestro de instrucción 
pública don José García Atienza Padi
lla.

—A l director del Instituto de dicha 
capital, el título de bachiller en. Artes, 
de D. José Criado Maldonado.

— En la secretaría de aquel centro do
cente se han recibido los 
cenciados en derecho civil y canónico, 
expedidos á D. Arturo Gadea y Pró -y 
D. Manuel Tovar Lorenzo.

—EL de farmacia de D. Juan Gallardo.

La Junta local de 1.a enseñanza de es
ta ciudad, en su sesión de l.° del co
rriente, acordó que se anuncie por medio 
de los periódicos locales, que necesita 
tomar en arrendamiento una casa donde 
pueda instalarse la escuela de párvulos.

Los señores propietarios presentarán 
sus proposiciones en la sacretaría de di
cha Junta, sita en la casa Ayuntamiento.

Ayer, en el tren correo, salió para Ma
drid, el diputado provincial don Sebas
tián Esteller.__________  .

fía  sido nombrado fiscal del arzobis
pado, el canónigo de la Catedral don 
Agapito Moreno.__________

E l reloj de ¡a Catedral.
Han comenzado las obras en la torre 

[ deL reloj de la Catedral, ¿ cuyo efecto se 
1 ha desmoñtadó la máquina del antiguo, 

y con gran actividad se verificarán las 
obras de albañilería para instalar la no
table máquina del nuevo reloj.

Durante el día y hasta las diez de la 
noche, un campanero de la torre de la 
Catedral toca á mano las horas en las 
campanas de la torre, según las indica 
un reloj de pared._________

Mitins electorales.
Esta noche á las ocho y media se cele

brará un mitin electoral de propaganda 
obrera, en el inmediato pueblo de A l 
hendín y mañana jueves en el pueblo de 
Güéjar Sierra._______ -

Ha subido al Cielo la niña María del 
Carmen Jaimes Raigón, bija del laborie 
so empleado de la Tesorería de Hacienda 
don Ramón Jaimes Revira.

Ha fallecido en París la señora madre 
del tesorero de Hacienda de la provincia 
de Granada.

Enviamos al Sr. Ruiz Falcón el testi
monio de nuestro sentimiento.

Registro fiscal
Solo queda como plazo para entregar 

y recojer las relaciones juradas por les 
propietarios, administradores y encarga
dos de fincas urbanas de esta capital, 
basta el 31 del corriente mes, comen
zando al siguiente, la formación dei re- 
giétro fiscal prevenido por la ley de 27 
de Marzo é Instrucción para su cumpli
miento, de 14 de Agosto último.

El gobernador, de acuerdo con lo pro
puesto por el secretario del Gobierno, ba 
distribuido él despacho de los asuntos 
de-ía secretaría en la forma siguiente: 

Negociado l.°  jefe don Fidel Domín- 
títiiTqq "Aa l ' í  guez Guzmán. Elecciones, Diputación

iu  ©s - «provincia^ distritos municipales, com
petencias, aátorizacíones á las corpora
ciones para litigar, expedientes para re
tirar é invertir la tercera parte de los 
bienes propios, ordenanzas y bandos 
municipales, reclamaciones de deudas 
en general y recursos de apremio.

Negociado 2.° jefe don José Reina. 
Contratos provinciales y municipales, 

I obras públicas provinciales y municipa- 
i les, construcciones civiles y reparacio- 
\ nes de templos, policía urbana y rural, 
I beneficencia, juntas provinciales y loca- 
j les de beneficencia, patronatos y funda- 
I ciones piadosas, socorros y calamidades 
] públicas, sanidad, juntas provinciales y 
I locales de sanidad, médicos titulares, 

intrusiones en la medicina, farmacia y 
veterinaria, concesiones de honores y 
gracias, bagajes.

Negociado 3.° jefe don Francisco V i
dal. Guardia civil, licencias para uso de 
armas, caza y  pesca, cárceles y penados,

barmaao de nuestro particular amigo el . ______ ____________ _
canónigo de esta Metropolitana don Jo- ¡| dimos, recibió infinidad de regalos, en-

’ “  tre les que recordamos los siguientes:
Un sobre que contenía un Goya de 500 
pesetas y un magnifico bouquet, del Ca
sino Principal; un caprichoso alfiler de 
oro y esmeraldas, del Sr. Marqués de 
Dílar; un abanico de nácar, de don José 
Pastor é hija; media docena de botellas 

t de Champagne, de un 'admirador; una 
| sombrilla elegantísima, do varios abo- 
j nados; una preciosa jabonera de China,
! de don Fernando Tovares; un artístico 
j joyero y espejo, con bandeja, de don En- 
j rique Mendoza é bija; un magnífico an- 

tucás, dei Delegado de Hacienda y seño
ra; otro muy elegante, un gran retrato 
pintado en porcelana y un lindo cojín de 
flores, de- don Restituto Alonso y don 
Emilio Dávila; un abanico de concna, de 
la empresa artística; un juego de toca
dor, en bandeja de plata, de varios abo
nados á palcos; un estuche de raso, con 
perfumería, de don Antonio Lara y se* 
ñora; un abanico de nácar, de don Ra- 

| fael Montesinos y señora; un joyero, en 
1 bandeja, de don Pablo Valenzuela; un 

abanico de concha, nn medallón de oro 
grabado con la imagen de Nuestra Seño
ra de las Angustias é infinidad de bou- 
quets, de la Sra. D.a Paula Tena de Gon
zález; una sombrilla bordada, de gran 
mérito, de los abonados á la platea pros
cenio derecha; muchos bouquets y coji
nes de flores naturales escogidas, entre 
los que se destacaba uno caprichosísimo 

. de don Nicolás Medina y Rioja, que fué 
1 Luego destinado por ia beneficiada 4 
ji Nuestra Patrona la Virgen de las An*
- gustias.

EL Gasino Principal, á quien se había 
dedicado el beneficio, costeó también 
una bandada de palomas que se arroja
ron á la Srta. Domingo desde las altu
ras; y tal profusión de ramitos se le 
echaron desde los palcos y proscenio, 
que en pocos segundes quedó alfombra
do de flores ei amplísimo escenario del 
coliseo de los Campos.

El exitazo de anoche sirvió para que 
accediera la empresa á lo que tenian so
licitado muchos entusiastas de la com
pañía, y se abrirá, por lo tanto, un ñuê  
vo abono, de diez últimas funciones, con 
repertorio variado, celebrándose en ellas 
los beneficios dei tenor Sr. Flguerola y 
el bajo Sr. Goazález (V.), representándo
se en eL de éste Sueños de oro, en que 
tanto se distingue, según los recientes 
juicios que hemos leido en ia prensa de 
Madrid.

sé, á quien aconpañamos en su justo 
sentimiento._____________

Un cura mártir.
Noticias de París cuentan el siguiente 

sublime rasgo:
«Francia entera se halla conmovida 

ante un error judicial que acaba de des
cubrirse, y en ei que aparece como víc
tima heróica de su deber y de su fe un 
sacerdote catóiico.

He aquí los hechos:
Hace siete años fué guillotinado ei cu

ra Bruneau, como presunto autor del 
asesinato deL cura Fricot, á quien se su
ponía que hechó á un pozo, hurgándole 
después con un travesado para impedir
le sabir á ia superficie.
^ T r e s  mil personas de Laval, donde 
ocurrió el crimen, rodeaban por la no
che la prisión del padre Bruneau, pidien
do á gritos su cabeza y cantándole el De 
profundis.

El Papa intervino, inútilmente, para 
obtener el indulto del condenado, y el 
padre Bruneau fué llevado al patíbulo; 
pero al morir se declaró inocente, aun
que nadie quise dar crédito á la supre
ma apelación.

Ahora, bailándose moribunda ei ama 
del asesinado cura Fricot, se ha declara
do, ante testigos, autora del asesinato, 
añadiendo que, una vez consumado el 
crimen, se lo confesó al cura Bruneau, 
imposibilitándole de delatarla por haber
le rebelado el caso-bajo secreto de confe
sión.

La emoción producida por esta revela
ción a posteriori es enorme, y eL nombre 
ílel padre Bruneau es pronunciado con 
admiración y respeto por todos.»

En pro de la riqueza nacional.
La Gaceta, publica una Real orden cir

cular del ministerio de Agricultura, di
rigida á los gobernadores civiles, recor 
mendáñdoies la remisión á dicho centro 
ministerial dé una relación de cuantos 
Centros, Círculos, Sindicatos y Socieda
des industriales, agrícolas y mercantiles 
existen en cada provincia, así como un 
ejemplar de sus Estatutos ó Reglamen
tos, Memorias ó trabajos que hayan pu
blicado últimamente, y cuantos datos y 
elementos puedan utilizarse á los fines 
indicados; estimulando al propio tiempo 
á todas las colectividades y á las clasés 
con ellas relacionadas á qué se dirijan 
directamente á este ministerio, expo
niendo cuantas observaciones Ies sugie
ra el conocimiéneo de los asuntos que 
les están sometidos, para que de ese mo
do sus esfuerzos, hoy aislados, y por lo 
mismo de escasa eficacia, lleguen á uni- 
fierrse y puedan ser dirigidos por ei mi
nistro que suscribe, en defensa y prove
cho de los grandes intereses nacionales 
que tienen encomendados.

Servicio de la plaza para hoy.—Para
da, Górdoba.—Jefe de día, don Carlos Pa
lanca, coronel de Vitoria.— Imaginaria, 
don Vicente José Thomas, coronel de A r
tillería.— Hospital y provisiones, segun
do capitán de Artillería, don Francisco 

j Leguina.—Plantón en el Gobierno Mili
tar, Artiliería.—Plantón en el Parque, 
ArtilLería.— Paseo de enfermos, Vitoria.

Talla en la Comisión Mixta.á las ocho, 
dos sargentos de Vitoria.

De orden de S. E. ei capitán mayor de

Un invento maravilloso.

Debiendo regir para el venidero ejercí- . . .  _______
ció dicho documento; más claro, efec- jf faltas á la moral y aL orden publico, cap- |j ^laza, Arcadio Zamora, 
toándosela exacción de la contribución R «* *
territorial y concepto de urbana con 
arreglo á su contenido, es indudable 
que los contribuyentes que en él figu
ren, gozarán de los beneficios que repor
te, que serán de considerable cuantía, 
toda vez que, arrojando la riqueza un

turas, sucesos, pasaportes, naturaLiza- 
j 1 ción de extranjeros, emigraciones é in-1 

migraciones, quintas, armas, municio- f 
nes y explosivos, asociaciones, socieda-!
des y circuios de recreo, espectáculos y 

{{ festejos y carruajes.
Negociado 4.a jefe don Emilio

La Thermo-Sábina Camocho, por ser su 
virtud anestésica tan enérgica, que quita 

. en el acto todo dolor neurálgico, reumático 
Montal- f! ó inflamatorio, es más resolutiva que la

aumento importante, como el cupo asig- \ vo. Trabajo, empadronamiento de vecm- || tintura de Iodo en las anginas, sabaño- 
nado es inalterable, el tipo contributivo ¡ dad, padrones de prestación personal, de Sj nes, etc.; su acción dura mucho tiempo.

i ' alojamientos y dé cúalipiiera otra carga “  •*- - - .......................será mucho menor, resultando de aquí
los beneficios aludidos. ! provincial y municipal,

-Madrid Torres Muñoz, San Marcos II, 
G. García, Capellanes.

EL SPORT
ANTISÜO Y ACREDITADO RESTAÜRANT

Homo S. Manas 15, Piedra Santa 2
Surtido este restanraat de cnanto de

sear pueda todo cliente, se ofrece al pú
blico nn servicio esmeradísimo a precios 
muy económicos, así como las mejores 
bebidas y conservas.

Servicio permanente

Se alquila

Sáldela Malá
Cuadre da fe ií ío .

Una¿casa principal en la 
calle del Toril número 19, 

_  tiene c.chara y cuadra
espaciosa para seis Caballerías, sitio cómodo 
para paja, agua corriente abundante y íás ha
bitaciones anchas y ventiladas. Entenderse 
con el dueño, cade H  rno de Haza, núm. 8, 
piso 2/*__________________________

Q q  u o n r io  ua magnífico piano de m.ss 
OU VoIlU O  en la calle Almona Vieja del 
Picón número 10, donde pedrán paaar & verlo

Se vende á precio mó
dica en la Adminis

tración de Censamos de Lsnjsrón.

Se vetee uso 
magnífico que 

reprosenía «"21 Salvador del Mondo». Para 
verlo, en la Zábia, dirigiéndose á los herede
ros de D. Blas L . de Pifiar.

No se admiten cor.alores.

O a  ivA tirlan  diversas macetea con plantas 
d o  vs n u ü ll y siu ©Has.—Salle de San 
Agustín, núm. 6 ,2.°
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FARMACIA MODERNA
Productos ifuíniiraineDle puros procedentes de lo caso MERCK. 

PRECIOS D E  L A  FARMACIA MILITAR
C o n s u l t a  d L i a r i a  g r a t u i t a ,  e l e  u n a  é. t r e s .  
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Cuatro columnas del tipo 8 ocupa en 
la Oaceta la circular que dirige á sus 
subordinados el fiscal del Tribunal Su
premo Sr. Montilla.

La circular consta de tres partes. En 
la primera analiza el Sr. Montilla lo re
lativo á la intervención de fiscales en las 
elecciones, y dice que el fiscai prescindi
rá de ritualismos meramente formula
rios, y mantendrá un sentido amplio y 
favorable al reconocimiento del derecho 
de sufragio.

Recomienda que se dé la preferencia 
que merecen á las apelaciones que se 
formulen de las resoluciones de las Jun
tas provinciales del Censo; «que estimen 
de obligación inexcusable la asistencia á 
estrados en el día de la vista, y que no 
acudan ¿e lla  por cumplir, sino para de
mostrar que en defensa de la ley nadie 
les iguala ni aventaja, y servir la ley, 
frente al interés y la pasión de partido, 
es función adecuada á tan alto ministe
rio».

Cree que después de la revisión queda 
abfiscai algo muy interesante en pro del 
derecho de sufragio, y añade:

«Los señores fiscales no pueden escu- 
sarse de ejercitar la acción penal inter
poniendo la querella oportuna, cuando 
teDgan noticia de que se hayan cometi
do algunos de los delitos previstos en 
las disposiciones de la ley citada. De 
igual manera, y por lo que contribuye á 
desmoralizar y eurromper ei ejercicio 
del derecho y á viciar el régimeD, el so
borno de los electores por medio del di
nero ó dádivas semejantes, ha de cuidar 
el ministerio fiscal de no omitir diligen
cia ni rigor contra aquellos que, validos 
de su poderío y bienestar, emplean ei 
sobrante de sus medies en menguar el 
respeto que se merecen las desigualda
des sociales irreparables ante la razón y 
el derecho, contribuyendo á crear una 
odiosa desigualdad política iheompati- 
Mecon la letra y ei espíritu de nuestras 
leyes y de la actual organización del Es- 
Estado.»

En la segunda parte de la circular afir
ma el señor Montilla que vivimos bajoun 
régimen liberal amplísimo; que á mayor 
libertad corresponde mayor disciplina 
social; que el ministerio fiscal es el en
cargado de velar por que todos observen 
y respeten la ley, y que «de igual mane
ra que en la ley civil se echan de menos 
sabias previsiones para concertar víncu
los jurídicos, derechos y obligaciones 
que ha de amparar el contrato de traba
jo, en la ley penal no hay sanción ade
cuada para impedir los daños, perturba 
ciónes y trastornos' á que dan margen 
en la vida moderna la codicia desorde
nada de las grandes Empresas ó podero
sas entidades financieras, frente aL inte
rés. individual ó las demasías de este in
terés individual que á la sombra de la 
asociación, legal, ó por confabulación y 
maquinaciones ilícitas, busca la satisfac
ción á sus apetitos con métodos que aten
ían á la libertad del trabajo y á la pro
piedad en cualquiera de sus varias for
mas, que es lo mismo que atentar con
tra lo más fundamental del orden pú
blico».

«Pero no sucede, lo mismo—añade— 
con relación á problemas y dificultades 
que á lo mejor suscita, como cuestiones 
graves, la agitación política, en la cual

tanta parten toman las pasiones de sec
ta ó de partido. Porque en ese Código 
penal están previstos los delitos que se 
cometan por ministros eclesiásticos que 
ejecuten actos ó hagan declaraciones que 
comprometan la paz del Estado, ó se opu
sieran á la observación de sus leyes (ar
tículo 144), ó provocasen su inobservan
cia.»

Alude también á la responsabilidad 
de los funcionarios públicos, á los deli
tos contra la Constitución y á la asocia
ción ilícita, reunión ilegal, y á la liber
tad de la Prensa, del libro, de la cátedra 
y del púlpito.

Declara luego que no es posible hablar 
de ideas legales; pero dice que no puede 
tolerarse «que altas jerarquías, funcio
narios públicos ni entidades ni corpora
ciones que, si no son parte del Estado, 
en cuanto á la función, reciben de él 
auxilio sueldo ó personalidad, pretendan, 
para los actos abusivos que realizan, 
igual respecto y legalidad que para las 
ideas en que se inspiran, pues para lo
grar pretensión semejante fuera menes
ter que antes se desprendieran de aque
lla jerarquía, título ó personalidad que 
hace á sus actos distintos de los realiza
dos por cualquiera ciudadano».

Todo esto parece un preámbulo para 
decir, lo siguiente:

«E l derecho de ..asociación, acomodado 
á los preceptos de la ley que lo regula, 
no es lícito convertirlo en seguro de in
dustrias que desfraudan al fisco y rom
pen el equilibrio de las leyes naturales, 
de la libertad dei trabajo y del tráfico, 
ni menos aprovecharlo para constituir 
centros de propaganda ó de conspiración 
contra ios Poderes del Estado y sus ins
tituciones.

»EL ministerio fiscal, respondiendo á 
sus fines, debe promover activa investi
gación sobre la legalidad de la constitu
ción y funcionamiento de las Asociacio
nes de todo género, puesto que la ley no 
excluye ninguna, y pedir la disolución 
de cuantas se hallen fuera de ella al exi
gir la responsabilidad en que hayan in
currido los que la infringieron.

»De igual manera debe proceder sin 
ningún linaje de contemplaciones, contra 
todos aquellos que, desempeñando cargo 
público ó función ofiGial, promuevan la 
desobediencia a las leyes y á las disposi
ciones del Poder ejecutivo, ya lo hagan 
de palabra ó por medio de la imprenta; y 
si los autores de semejantes transgresio
nes, por la jerarquía ó el cargo que tu
vieren, han de ser juzgados por el T ri
bunal Supremo, los señores fiscales del 
lugar en que el hecho se realice ló pon
drán inmediatamente en mi conocimien
to.»

Lá tercera y última parte se refiere ,á 
la aplicáción de iás leyes adjetivas, y en 
ella lo más substancial es lo siguiente:

«EL ministerio fiscal debe exigir del 
juez instructor, utilizando los recursos 
que las leyes ponen en su mano, que en 
los autos . de procesamiento y de prisión 
haga constar el cargo esencial y los prin
cipales motivos de la* resolución que pri
va de libertad al procesado; y no habrá 
de prestár su ¿sentimiento á_ fórmulas 
vagas, incompatibles con la léy  y  con el 
derecho del inculpado á conocer los fun
damentos de aquella resolución, derecho 
sagrado, del cual el ministerio público 
debe ser el más decidido custodio;

»Y  en vtan buen camino, y con el no

ble propósito de investigar siempre la 
procedencia del auto de procesamiento y 
de prisión, el ministerio fiscal extrema
rá su celo cuando se trate de procesos 
contra Ayuntamientos y Diputaciones 
y la Prensa, á fin de que en ninguna ge 
dé lugar á la sospecha de que la admi
nistración de justicia se halla al servi
cio de intereses de partido, ni se trate de 
explicar por tan dañosa influencia los 
sobreseimientos y absoluciones que po
nen término á dichos procesos después 
de haber producido en las personas y en 
las cosas daños irreparables.»

LA VIDA JUDICIAL
£o la Aadleaeia

Sección 1.*—Ante esta sección, ayer 
se vió en primer lugar una causa proce
dente del juzgado del Salvador, contra 
Manuel Quirosa González y Juan Fran
cisco Expósito.

Dió origen á esta causa según el relato 
del señor fiscal en su escrito de conclu
siones provisionales, ei hecho de cues
tionar los dos procesados con Miguel Ba
rranco, resultando éste con lesiones cau
sadas con arma blanca por ei Quirosa y 
con palo por el Expósito.

Pero el Ministerio público modificó es
ta relación de hechos por el resultado de 
la prueba, retirando la acusación que te
nía formulada contra ei Expósito por re
sultar probado que éste intervino en la 
cuestión con carácter de mediador, si 
bien se excedió un poco al usar del palo 
y con la sana intención de que no ocu
rriera nada apretó un poco de más la 
mano.

Defendió á éste procesado el Sr. Agui
lera.

Con respecto al otro procesado, el fis
cal sostuvo su culpabilidad pidiendo se 
le impusiera la pena de cuatro mese3 y 
un día de arresto mayor.

El defensor de este procesado, señor 
Luna Pérez, solicitó de la Sala la abso
lución de su defendido, por entender que 
concurríala circunstancia eximente de 
defensa de la persona dé su hermano, y 
en todo caso sostuvo que concurrían las 
atenuantes 3.a 4.a 5.a y 7.a dei artículo 
9.° del Código penal.

Después, compareció Francisco Min- 
goranGe Salvatierra, que en cuestión con 
José Roldán, dió á éste un palo en la ca
beza, causándole una herida que tardó 
en curar 17 dias.

EL procesado se conformó con la pena 
de dos meses y un dia de arresto mayor 
quede pedía el fiscal, quedando el juicio 
Gonciuso para sentenciar.

Por último, ante la sección 1.a compa
reció Antonio García Velázquez, proce
sado por el'delito' de lesiones, en causa 
instruida en el juzgado del Campillo.

Acusó el señor fiscal al procesado, de 
haber; herido en riña con una faca á José 
Fernández Jiménez, ocurriendo el suce
so en el camino de Monachíl en Hué-; 
tor, el dia once dé Febrero á la madru
gaba.

La herida que padeció el Fernández, 
tardó ón curar 37'días, por Lo cuál la pe- 
lición adpena para el procesado, que hi
zo el ministerio fiscal, apreciando la ate
nuante de embriaguez, fué de cuatro, 
meses y un dia de arresto mayor.

EL Sr. Calleja, que defendió ai proce
do sostuvo-que no había delito.

P O R T E ,
Interior. . . . . . . . . . . . . . . . .
E x terio r . . . . . . . . . . . . . . .
Amortizable . . .
Amortizable moderno. 
Cubas 1886. . . .
Cubas 1880. . . .
Acciones del Banco. . 
Tabacalera. . . .
Aduanas.. . . .
Filipinas . . . .

Cambios.
Francos . . . .  
Libras. . . . .

72 15 
00 00 
00 00 
93 35 
00 00 
71 75 

494 50 
392 50 
103 50 

00 00

37 10 
34 45

Decreto.

(Os nuestra redacción en /a Corte.)

1L.A. B O L S A
Madrid 7

Madrid 7 (1415 )
El S r. Ssgasta ha firmado un decreto, 

respondiendo á las consultas que la e le  - 
varón varias diputaciones provinciales, 
sobre la manera de constituirse los tribu - 
nales contenciosos

Coosejo de ministros
Para mañana está convocado el Conse

jo de ministros.

Régimen futuro
El ministro dé la  Gobernación, ha dicho 

á los poriodistas, hablando de las huelgas 
de los tranvías, que las bases que ahora 
se discuten por la Compañía para un régi
men futuro, que evite nuevos disgustos, 
servirán, una vez aprobadas, como dispo 
siciones generales y aplicables á tedas las 
sucesivas empresas.

Honores á un artista
Con motivo do haberse otorgado la m e

dalla de Honor en la Exposición de Bellas 
Artes al ilustre artista Sorolla, por 132 
votos, cuando solo han obtenido 9 Carbo
nero, 2 Viniegra y Buñol y I Benlliure, los 
numerosos amigos y admiradores del ven 
cedor, después de darld entusiastas fe lic i
taciones proyectan obsequiarle con un ex
pandido banquete.

Graves sucesos en Barcelona
Madrid 7 (2 0 ‘ 30 .)

En Barcelona, los huelguistas han hecho 
parar los trabajos en las fábricas y talle 
r es, impidiendo también la circulación de 
toda ciase de coches, incluso los particu
lares.

De los tranvías que salieron, obligaron 
los huelguistas á apearse á los viajaros, 
destrozando después los vehículos.

Se dirigieron á  ios muelles, invitando á 
ios descargadores á  dejar el trabajo,

Acudió la policía, y hubo palos, pedra
das y sablazos.

Los catros dei puerto fueron destroza
dos.

Fueron detenidos ocho huelguistas que 
iban cuchillo en mano, y dos anarquistas 
que amenazaban con revólvsrs.

Un grupo intentó impedir que salieran 
los carros de la carne, con la del mata
dero.

Un escuadrón de dragones y dos compa
ñías de la guardia civil á  pió y á caballo, 
tratan de disolver á los amotinados.

Se han suspendido las maniobras milita 
res, para tener tropas dispuestas en caso 
necesario

La benemérita ocupa los muelles, pro 
tegientíóá los descargadores contra los 
huelguistas.

Reúnanse catalanistas y tropas en las 
calles.

Circulan rumores de graves desórdenes 
en San Martin de Provensais.

Madrid 7 (2 3 )
Créese que mañana habrá paro general 

en Barcelona.
Ha sido detenido un anarquista de Bue

nos Aires.
Madrid 8 (3 .)

La situación de Barcelona es gravísima.
Hay muchos heridos.
Dícese que también han resultado algu

nos muertos de las refriegas.
Los manifestantes repitieron los gritos 

de ¡Muera Españal ¡Viva la rcpubiioal y 
otros subversivos.

Continúan las cargas de caballería en 
las calles de Barcelona.

Varias noticias
Madrid 8 ( 4 )

En Murcia, se han declarado en huelga 
200 hilanderos de las fábricas da sedas, 
porque se les quiso disminuir el jornal.

— Se asegura que para l.° da Junio di
mitirá Salisbury

— Las maniobras militaros celebradas 
en esta Corte, han resultado brillantes y 
concurridísimas.

— Dicen de Viena, que se encuentra 
gravísimo el célebre compositor Siraus.

— Continúa en Valencia agravándose ei 
conflicto de los huertanos.

— Telegrafían de Lisboa, que á la lle
gada de dos jesuítas franceses, fueron 
perseguidos por el populacho, teniendo qu8 
refugiarse en ei ho'el da Europa.

Circular R ios obispos
En ei Consejo de ministros que se cele

brará hoy se aprobará la  circular que ha 
de dirigirse á ios obispos, para que e i d e 
ro se abstenga de intervenir en las cues
tiones electorales y de hacer política des* 
de ei púlpito.

Más de Barcelona
El estado de sitio

En vista de la gravedad que han adqui
rido tes sucesos de Barcelona, se ha reu
nido e! Consejo de Ministros, acordando 
que se declare e! estado de sitio, y des - 
plegar la mayor energía para restablecer 
ei orden público, y si se creyera conve
niente, suspender tís nuevo las garantías 
deuda ocurran asonadas.

Asaltos, iocendios, cargas.
Nuevos telegramas dicen que les mani

festantes catalanes., han incendiado los 
fielatos.

Las tropas dan furiosas cargas.
300 revoltosos han sido presos, á  los 

Guales trataron en vaso áe libertarlos los 
anarquistas.

Las calles están convertidas en campo 
de bata lla .— Guerra.

Teatro Isabel ía Católica
Gran compañía de zarzuela y ópera 

española del teatro Parish de Madrid, 
dirigida por don Miguel Soler.

Función para esta noche.—La zarzue
la en tres actos EL JURAMENTO.

Precios.—  Butacas con entrada, 2‘50 
pesetas.—Entrada general, 80 céntimos. 
—Paraíso, 40.

Se haceu en ia imprenta de este perió
dico, á  SEIS P iS E T A S  ei millar.

da la m m m m

gieafcfewlez.

Á L A  F U E M T E

veía un número interminable de trajes 
de todas formas, de todos colores, de to
das dimensiones, uno más elegante que 
el otro.

Más larde reflexioné que también yo 
debía preparar una casa para recibir á 
Tolka^y esta fué, para mí, una nueva 
fuente de felicidad.

No tenía un céntimo; pero, no obstan
te, decidí poner en seguida manos á la 
Obra.

Por la noche no pegué los ojos: trajes, 
ropa blanca, mesitas, sillas y enseres de 
casa, bailaban en mi cerebro una danza 
endiablada... Antes no pedía dormir 
por la pena, abora por el exceso de feli
cidad...

Tai era la confianza que leía yo en sus 
rostros, que me sentí conmovido y pen
sé: «No os haré arrepentir de mí, os lo 
juro, aunque me hubiese de costar el sa
crificio de la vida.»

En el momento de salir, Tolka vino 
corriendo al recibimiento por decirme 
una vez más:

—Bien. bien. Péro es preciso esperar 
irás tiempo... me aburren las esperas...
¡Buenas noches!... Tengo miedo que la 
mamá se oponga... Se preocupa mucho 
de mi ajuar.

¡Ájnar! Bé aquí una cosa que me cos
taba trabajo comprender. ¿Qué necesi
dad había del ajuar, tanto más cuando 
una joven como Tolka. debía poseer so
brada ropa blanca y de vestir? Pero en
tretanto, aquellas palabras,-me atesti
guaban que lo mío no era un sueño y 
que iba realmente á casarme con Tolka.
Y  abandoné su casa infinitamente feliz.
Caminando por la calle iba repitiéndo
me: ¡ajuar! ¡ajuar! No podía dar con el 
género de obstáculos que pudiera sus
citar esa cosa; con los ojos de la mente

di la Ctea^gdibrúil há.VCCl í A l llegar á casa de Tolka, epeontré

Por lá mañana, temprano, fuíme á ca
sa del tapicero. Comprendió éste al mo
mento mi deseo, y se apresuró á ense
ñarme muebles de varios géneros; des
pués me aconsejó que barnizase las pa- 
r edes de la habitación, porque pasaría 
mucho tiempo para secarse la tapice
ría, y se ofreció á hacerlo él mismo por 
un precio módico.

Cuando salí de su casa, fuíme á la de 
dos amigos para rogarles que iuesen mis 
testigos en mi próximo casamiento, por
que no tenía parientes. Mis amigos acep
taron gustosos, colmándome de felicita
ciones, lo cual, unido á las otras emo
ciones del día, acabó por producirme 
una perturbación extraña.

á la  niña en él salón. Tuve apenas el 
tiempo de besar sus caras-manitas, cuan
do me dijo levantándose sobre la punta 
de los piés para llegar á mi oído:

—Han consentido.
Este anuncio hizo desvanecer la última 

nubecillá :que obscurecía aún . el hori
zonte de su felicidad.

Tolka también estaba radiante.
Comenzaremos á pasearnos per la es

tancia, cogidos por é l brazo -y susurrán
donos mil palabras. Contóme cómo ha
bía podido obtener e i consentimiento de 
sus padres.

—A l principio la mamá sé opuso re
sueltamente. «Es imposible,—dijo,— ¿no 
cempiendes que para una señorita es 
poco decoroso apresurar la boda?—Le 
repliqué que no era yo sola, sí les dos. 
La mamá elevó los ojos al cielo, se en
cogió de hombros, y exhaló un suspiro; 
el pipé, por el contrario, soltó una car
cajada sonora, me abrazó estrechamen
te contra su corazón, y me besó en la 
frente. La mamá, entonces, le censuró. 
«Sí, siempre has sido débil con tu hija. 
Á1 cabo el mundo tiene sus exigencias.» 
«Exigencias,— replicó el papá,— exigen
cias. ¡Se preocupa tanto el mundo de su 
felicidadl ¡Nos hemos separado ya detan
tas reglas impuestas por el mundo, que 
nada tiene de particular que nos separe
mos una vez más... Ahora estamos en 
cuaresma... pues bien, se casarán des
pués de las fiestas... en cuanto al ajuar, 
quedará luego tiempo para terminarlo.» 
Mamá ha cedido como siempre ocurre, 
porque el papá hace siemdre su volun
tad, (cree <¿ue vos también la haréis) y

en tanto be dado á mamá un abrazo tan 
fuerte, que no ha podido decir una pa
labra más. Después ha exclamado: «Son 
locuras inútiles». Pero entretanto, todo 
s® ha arreglado como yo quería. ¿Estáis 
contento ya?

Fuese por timidez, ó porque estaba 
demasiado enamorado, nunca me había 
atrevido á abrazarla; pero en aquel mo
mento, mi felicidad era tan grande, que 
quise intentarlo; pero ella me rechazó 
diciendo:

—No, no, caminemos del brazo, como 
dos buenos niños. Así está bien.

Y  comenzamos á pasearnos de un ex
tremo á otro de la habitación. Le conté 
que había mandado arreglar nuestro ni
do futuro, y hecho barnizar las paredes, 
con una pintura que no era muy cara y 
se secaba pronto.

Tolka repitió: Se seca pronto...—Y  
soltamos los dos la carcajada, sin fun
damento, porque lá alegría y ía felicidad 
inundaba nuestras almas... Resolvimos 
barnizar el salón de un hermoso color 
rosa; es verdad que es un color vulgar, 
¡pero se destacarán tan bien los objetos 
sobre ese fondo! E! comedor sería de un 
verde pálido... Sobre las otras habitacio
nes no nos fué posible tratar, porque de 
improviso se desató el lazo que ataba 
los zapatos de Tolka, y tuvo que mar
charse á su alcoba á arreglárselo.

Cuando volvió, después de un momen
to, estaba yo con ei padre, el cual, me 
reprochó el que fuera impaciente y des
preocupado; pero prometió que la boda 
se celebraría el martes.de Pascua.

En los primeros tiempos, nuestro

amor había sido una sucesión de temo
res y de agitaciones; ahora, por el con
trario, se había abierto completamente 
como una espléndida flor de primavera, 
y nosotros jugábamos todo el día.

La Pascua caía á mediados de Abril, 
así, pues, nos hallábamos en plena pri
mavera. Los días que precedieron á la 
semana santa, fui con Tolka á hacer al
gunas visitas. Por. todas partes me ob
servaban con lal insistente curiosidad 
que á veces, me sentía embarazado; las 
señoras viejas, sobre todo, se fijaban en 
mí sin perderme de ojo. Pero no había 
remedio, era preciso sujetarse; por otra 
parte, Tolka, siempre avispada y alegre 
cemo un pajarillo, me recompensaba 
Gon usura de todas aquellas pequeñas 
contrariedades.

_ Yo mismo cuidaba del pintado, de las 
habitaciones. Ei tiempo era magnífico, y 
ei barniz se secaba rápidamente. Par‘a 
la alcoba nnpeial había escogido un tin
te rosa...

Mi amor por Tolka aumenta de día e: 
día. A l ¡ resente comprendía queaunqu 
se hubiese hecho feísima, habría pensó 
do: «iMe ha tocado ia desventura!» per 
no por eso hubiera cesado de amarlo 
En tal estado de ánimo el hombre cede
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J U R A D O S
Juzgado de Baza.—Cabezas de familia. 

—D. Juau Felipe Lozano, D. Joaquín 
Sárabía, don Ramón Valdivieso, don 
Manuel López Flores, don Vicente Suá- 
rez Valdivieso, don Ramón Martínez, 
don Francisca Román García, don Ma
nuel Hernández ftuíz, don Lorenzo Du- 
rán Jiménez, don Juan J. Campos Gon
zález, don Pedro Galindo Gómez, don 
Antonio García Vico, don Felipe Rull 
Fernández, don Antonio Pérez Vico, don 
Benito Miranda García, don Rafael Her
nández Manz no, don Doroteo Recbe So
la, don Matías Zabala Muro y don Lucia
no Vita Castilla,

Suplentes.—D. José Valenzuela Bra- 
Ro, don José GIL vez Aragón, don Manuel 
Navarro Maceti y don Andrés Luna Már
quez.

Capacidades.— D. Enrique Bedoya Pin
zón, don Francisco Burgos Sánchez, 
don Antonio Lentuco Urbano, don Anto
nio Muñoz García, don Andrés Muñoz, 
Mendos, don RafaeL Jiménez Navas, 
don Tomás Gómez Torres, don Miguel 
Jiménez Navas, don José Muñoz Hernán
dez, don José Sánchez García, don Ma
nuel Santaolaya, don Alberto Amorós 
Llanos, don José Fernández Linaza, don 
losé Quirante Valdivieso, don Juan Mar
tínez Moya y don Ioocéncis Guirado 
Morcillo.

Suplentes.— Don Manuel de la Gasa 
Tegeiro y don José Madero Garrido.

Juzgado de Santafé.—Cabezas de fami
lia.— D. Antonio Ruíz Izquierdo, don Pa
blo Terribas Burgos, don Miguel Tó
rnente Castro, don Francisco Rodríguez 
Lupiañez, don Francisco Cabezas Sán
chez, don Luis Carvajal Agudo, don 
Francisco Toledo Montero, don Juan 
M. Lariño Pérez, don Agustín Soto Re
yes, don José Criado Jiménez, don Isi
dro Ros Pérez, don Manuel Alférez Ve
ga, doó Manuel Torres Pérez, don Anto
nio Morales Zola, don Manuel Martínez 
Lizana, don Antonio Roldán Guerrero, 
don José Cuellar García, don Antonio 
Nieto Vallecillos, don Francisco Lamol- 
da Castro y don Antonio Jiménez Gar
cía.

Suplentes*—D. Pedro Enriquez, don 
José García Sánchez, don Apoloaio A r
cos y don José Marín Mogollón.

Capacidades.— D. José Almanchel Ai- 
varez, don José Castro Carmona, don 
Eariqu.e Garriilo González, don Eduardo 
Escolado ..Castro, don Antonio Jiménez 
López, don Eduardo González Carrillo, 
don Antonio Jiménez, don Juan de Dios 
Galindo, don José Jiménez Rivadeneira, 
don Guillermo Pugnaire, don Francisco 
Sánchez Mazuecos, don Juan de Dios 
Barrero, den Francisco Sánchez PoLe, 
don Salvador Rodríguez Baena, don A l
berto Rivadeneira y  don Francisco Per- 
tínez López.

Suplentes.— D. José Ferrer Rufino y 
don Emilio Gómez Ruíz.

HOMBRE DE CALMA
Es curioso el siguiente caso que refie

re un colega de la Corte:
«De la casa núm. 9 de la calle de Cas- 

telló, casa de viajeros, fué llamado el 
doctor don Antonio Carrillo para que 
asistiese á un huésped que se encontraba 
enfermo.

El doctor Carrillo reconoció ai enfer
mo apreciando que tenía dos heridas de 
bala en la tetilla izquierda y otra en la 
mano del mismo lado, estando los dos 
proyectiles sin extraer.

EL doctor Carrillo los extrajo, y des
pués de curar cuidadosamente las heri
das, dió cuenta al Juzgado del extrañó 
suceso.

El j'uez se personó en la calle de Cas- 
telló, y á las preguntas qué le dirigiér 
ron contestó el herido que se llamaba 
Lorenzo García Calero y que habitábá 
en CÓrdoiba, hallándose accidentalmente 
en Madrid; üJ íoq tíjojoy

En Córdoba se desafió con un sujeto, 
que fiié el que le produjo las heridas.

Lorenzo García tuvo toda la calina 
necesaria para meterse en el tren, venir 
á Madrid y  estar aquí tres días, todo con 
dos balas en el cuerpo.»

LA LECHE
Teniendo en cuenta los análisis de Pa

yen, ha hecho Duclaux el siguiente cál
culo: siendo 40 el valor en francos de un 
kilógramo de ázoe contenidoen la leche, 
es de 110, 100, 90, 150 y 200 el precio del 
existente en las carnes de buey, de car
nero y de cerdo, en los huevos y en el 
caldo, respectivamente, ó lo que es igual: 
si representamos por una el valor en pe
setas de la leche, es proporcionalmente 
de 2,70 la carne de buey, 2,50 la de car
nero, 2,20 la de cerdo, 3,80 en los huevos 
y 5 en el caldo. El valor nutritivo de la 
leche es, pues, muy superior, económi
camente, á todos los alimentos que el 
hombre utiliza. Lo cual explica el con
sumo que de ella se hace.

Pero, estas ventajas de la leche se true
can en inconvenientes gravísimos cuan
do no se trata de leches perfectamente 
piaras, cosa que no sé consigue más que 
con su esterilización.

Si no basta para qué la leche sea pura 
que el ganado de que se obtiene viva en 
las mejores condiciones de salubridad, 
¿qué ¡sucederá con la  que en Granada se 
bebe, procedente en su mayoría de vacas 
tuberculosas, por Las escandalosas con
diciones higiénicas en que se encuentran 
la mayor parte de los establos de la ciu
dad? ¡Horror da pensarlo!

BOLETÍN RELIGIOSO
Día 8 de Mayo.— La Aparición de San 

Miguel Arcángel.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de 

Capuchinas. Se manifiesta á las siete y 
ge oculta á las seis y medía.

Misa cantada.—En la Catedral y Real 
Capilla, á las ocho y media.

Migas.— En la Magdalena y en la igle
sia del Sagrado Corazón de Jesús, ge ce
lebran misas de media en media hora 
desde las siete hasta las diez y media de 
la mañana.

Misa de doce.—En las Angustias, San 
Justo y la Magdalena y las Capuchinas.

Novena.— A Santa Catalina de Sena, 
en su iglesia, á las cinco.

Quincena.—A Ntra. Señora de Lour
des, predica el padre Tórnás Corrales, j

Flores de María.—Ésta devoción se 
hace en San Antón á las seis de la tarde. 
—En las demás iglesias, á la oración.

Rosario.-^-En la Catédral, 8an José, 
San Andrés y San Ildefonso, á la* ocho 
y media; en las demás iglesias, á ia ora
ción.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora Inmaculada Concepción, en su 
iglesia.

Se venden ventanea y 
ea.

balco-

Precios del día anterior.
Alb ó n d ig a  da granos 

PfSJfis i  l-úmm as! trigo
Bobrant. de anteayer 1470 q. si.
Entrada de ayer* 150

Total existencia ayer. 1620
Vendidos . r , « . 79

Quedáis. 1541

-¿F48Íéfc ¿si trigo Sí E|tf
De 29'03 á 83'0) pías.ql.métrico 

_ fMft) ;ldi StfSí gf¿S22 
Cebada de 25*00 ps. é 27*00 q. m 
Habas de 27 50 »  i  28‘00 » 
Maíz de 29*90 » á 33‘00 *

ü&litísro público
Ayer se hizo 

miento la «igu 
15 reses mayores, 

borregos a ; 55; 00 ovejas a 0 00

Piláoras!y Pastillas Azoadas
Contra toda clase de s=3í*=¡,É=a 

y emermedad del pecho *  i-
Treinta años de éxitos justifica- 

d°s con infinitas certificaciones de 
médicos y particulares, acreditan 
la bondad de las Píldoras y Pas- 
tsllas A 20a<iafí. Tan benéfica es 
en acción desde la primera toma, 
quê  a no resaltar así, su autor 
« q M0<itop i' 'W;a e¥i> Carretas, 
oy, Madrid, reintegra su importe.

‘-e remiten por correo á todas 
partes y en las farmacias á 2, 4 y 
8r teales caja.

En Granada, farmacia de Justo 
Urtiz Pnjazón, San Jerónimo, 13.

Sáóí&5SS

MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCIÓN ANTIVENÉREOS A  W19EY
- Y R 6 0 B  ANTISIFIUTICO — W 0 & A m A A

No pocos envidiosos sufren atrozmente 
por el favor cada día más creciente qn8 
merecen del público de todas las naciones 
los Remedios CoBtanzi, que han curado mi
les do enfermos de Venéreo y Síflles, aun 
siendo sus males crónicas de más de veinte 
años!

Dichos medicamentos ion de efecto tan 
. K maravilloso para loa estreñimiento* uro-

A. S&sV&tl COSt&flZÍ traleB (estrechez;, que en 20 ó 80 días están 
Diputaoión, 485, Barceion».totalmente curados, evitando además las 
peligrosísimas sondas. En 2 ó 3 días será radicalmente curada la 
«purgación» reciente, y en 5 ó 6 días la «crónica» ó go a militar. 
Inmejorable para las «úlceras y flujo blanco» de las mujeres 
«arenillas y catarros» de la vejiga, «escozores uretrales, cálculos, 
retenciones de la orina» y demás infecciones génito-urinarias, y 
especialmente la «sífilis», aunque sea hereditaria. Para la curación 
ae la sífilis, el Boob ha dado pruebas patentes de una superiori-

Roob estriba precisamente en contrarrestar los efectos de tales 
substancias tan desastrosos para la salud, ya que como es sabido 
csusan enfermedades no muy fáciles de curar. A los incrédulos te 
lea admite el pago una vez curados, previo el trato especial y ex
clusivo con el inventor. Calle Diputación, 435, Barcelona. Precio 
de la inyección Costanzú pesetas 4. Precios de lós confite* antive- 
céreos para quienes no quieran usar inyecciones, ptas 5. Eeob 
ant sifilítico, ptas. 4. Pa a provincias, añadir pe8.las i .  Debo* 
medicamentos están de venta en todas las buenas Fainadas. Bn 
Granada, en la Farmacia de D. Justo Ortiz PujazonV.Sán Jerónimo 
31, y en la del Dr. Juan López Bebió y Pó ez; Méndez Núñez, 3 .

Fábrica ie cemento lento• V C J  i U - A Ql

¥ e s o , ptíKfdnz&GféB ae c o rte za s  p a ra  surtíanlas
BLOQUES V lOS^iOOS HIO^UUCpS Efi G Q im U

R£comsEds.mcá & ios Sres. Arquitectos..Propietarios 
y  Obras que secesUea colocar gol «r ía s ,

ios mosámes ss colorea de KttestF£ ©ssscíal tú*
bríeasíos.

La Casa ha impreso une* folletos con instrucciones lomadas 
¿e i& práctica para lá mejor aplicación de sus malcríales, qss re 
xnite gratis s quien lo pida.

«tABÍAMÜ «ftA L L E i. B M m é m , 2.

o o o o E M  
Y RESTAURANTS o o o

( L O S  )■

Oportuna ocasión. j
En la calle de ;¿-s Tablas nú- 

Ei*ro í l ,  ¿e vendé un magnífico 
piano vertical, cuerdas cruza
das, en tan buen estado, que ei 
que lo necesite y quiers, pueda 
verlo y comprobar y está, fuera 
del sentido el precio que se pide 
por ÓL

U kspaíülá
OABA DE HUESPEDES

B t a .  S í .  v-

Álmegeda áe Muebles.
Cs-23-d.Iotst^ B .

BARCO VITALICIO DE ESPAÑA
La Previsión y  Banco Vitalicio de Cata/una. 

Go&pañigs de segures sobre le vida y accidentes reunidas.1
Junta cL© <3 oíblerno.

PaESIDpNffB,.
E x c m o . Sr. M a rq u és  d e  C om illas ,

4 3 - a r a n t l a s :
Capital s o d a !.............................Ftfts.
Reservas . .".r . v  . »  :
Capitales asegurados desde la funda

ción, de las Compañías hasta 30 Se- 
t ’embre 1899. V. •

Pagado por siniestros, pó izas venci
das y otres conceptos hasta igual 
fecha. . . . . .- >
Esta Sociedad se déd:ca á constituir capitales para la formación 

de dotes, redención de quintas y demás combínsciónes ;6náiogai^ 
rentas vital;tías inmediatas ó.diferidas y seguro de cápitales pa
gaderos á la muf-rte del asegurado. m i i.

REPRESENTACIONES EN. TODA ESPAÑA

Domicilio social, Ancha, 64, Barcelona.
Inspector en ia previncia. D. Blas Martínez,

«5 .0 0 0 ,0 0 0 *0 0
1 9 .9 6 ? 7 ÍS »*0 §

» 2 3 8 . 0 9 0 , l » t O

1 7 .0 6 7 ,4 1 4 * 0 3

ABONO: AMADEO CROS
Prinoesa Sl.-Barcelona

F A B R I C A  E N  B A D A L O N A
de productos químicos para !a Industria y la Agricultura

Primeras materias para Abonos.
Salíalo de amoafaeo, §nper fosfatos, Salé* potásicas, Mi trato 

de sosa, Sulfates de hierro y de eobre, etc., etc.
DEPOSITOS en Albacete, Alicante, Gandía, Granada, Má

laga, Motril, Pasajes, Sueca, Valencia y Zaragoza.
Depósito en GRANADA: Calle de San Juan de Dios, 3

Despacho y  oficinas, casa del representante 
D. JU A N  Y ILC H E Z  A T IE N ZA , calle de las 
Escuelas, próximo á la Universidad, núm. 11, á 
qnion deben dirigirse para encargos, folletos ó 
instrucciones.

Representante en M OTRIL, D. Ramón Genzález. 
o a e c e e o e c e o e e o o c

Y
Procedentes de la celebrada casa de Jerez de la Frontera de

FRANCISCO DE CALA T COMPAÑIA
demostrarán que saben elegir las buenas marcas.

I N H A L A D O R  “ S O M M A , ,  ¡ C P S 0*99
Es desconsoladora Ja estadística que en los grandes centros de población ofrecen las enfermedades 

pulmonares. El género de vida,- él aire viciado j  la falta de higiene:cor,enríen á e.̂ tos funestos resul
tados. Los antiguos sistemas curativos eran impotentes para atajar el maLLoa medicamentos introou- 
cidos por la vía gástrica ofrecían no pocos inconvenientes, y en muchos caso serios peligros. Las subs
tancias antisépticas "habían de darse á dóeis tan refractarias que no llegaban aLpulmcn, quedando la 
enfermedad abandonada á sí misma con todiis sus estragos, ó Be elevaba lado is, reeuDandu, stgúñ la 
frase corriente, peor el remedio que la énfermeoád, por los trastornos gástricos que ocasionaban en bus 
misteriosas reacciones químicas. Hoy, por fo/tuna, todos esos it vonvenientes ee¿?n salvados, hacien
do llegar les medicamentos ál pn'món de una manera precisa, en ja  dósie necesaria y exclusivamen‘e 
por la vía respiratoria. El INHALADOR «SOMMA», con priyif gio de invención, consigue este resnl- 
tado, llenando una necesidad de laóiencia.Don-este sistema y con este apar ato ¿e llevan al pulmón.dií 
reotr mente las substancias antisépticas.y balsf micas, y allí destruyen todos lpa.micro-0’ganismos que 
aniden en sus células. Así presta mmensos beneficios tn la /tuberculosis,,en _el asma, en los catarro* 
cj ónicos. en los enfisemas < ulmonares, en las hiperemias, anginas, laringitis simple, granulos s, úlcé- 
job\b. diftéricas, etc. Al INHAXADOE «SOMMA» acompaña -un sntitépti.c o, siu pe; juicio de que los 
reaores profesores puedan indicar en cada cá o los medicamen os que ba-an de emplearse, pues por 
medio de cuatro compartimientos di tintó.vqñe el aparato-lleva, la* substancias ptu deu rer inbálaaai 
en. é tado gajoso, liquido, pulverulento ó >Ólido. El INHA-LADOB, que ;íani importantes servició ¡ 
viene á prestar á la cienciâ  puede ser adqnii ido.en módico precio por Ios-señores -módicos y por los 
enfermos. Estos pneden manejarlo por ai minino-, fácilmente.

De venta en las principales farmacias. DEPÓSITO: Su tutor y F. Gayor o, Arenal, 2; Rodríguez  ̂Ma
yor ;;3, y eu nuestro - '

. CONSULTORIO MÉDICO QUIRÚRGICO IN TERN AC IO N AL  
A r e n a l ,  1 .—M a d r id . .

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

i!4«*
MIL. P E S E T A S

CTAPSUÜAS d o  SANDA.LAV m^ores <jve las del dAc- 
reelona, ▼ ay* car«n más prorno ▼ rad icairnaate la»

ADES ÜJuNARIAS- Preraiado cóñ m e d a lla s  d o  o r o  ©n 
la  É stpos le ldn  d o  B a rce lo n a . 1888 y  O ra n  C o n cu rs o  d o  Pa
r ís ,  1898. V e in tidós años de éxito creciente. Unicas aprobadas y  reco
mendadas pór la í  RealesAdLdefníaAddBarcdoríay^MalIorcarranascoroor 
raciones científicas y renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sos símlIares.-rPrasco i\ a  realtó.—Far-, 
máciadd Dr.PIZA. Pl2áa d£i:Pino¿6, SarceInna. yupiiniápalea de España yt 
Am&s^-Se^eai^ «i^puudo^a fuor.; ¿r¡y ¿
I Péd id -S ánda lo  P izd.—D oscóaC ad  d o  im íta e lo n e * .

Para iynntamkntes: i -
tEción impresa de todas clases, á 
.5 y 6 pesetas ciento; cédulas, i

do £.608 ejemplares .¿«.bsceuá 
iííúál precio, cóalquiersobdeld. 
Siempre conviene acompañar ¿ 
los pedidos una hoja d* la* u|n* 
icostumbren i  usar el Municipie 
-luehagt el encargo.—Los leer* 
raríos obtendrán considerabas 
rebajav-Bn este imprenta,. Pá- 
rrags, S

A COMER BIEN I  BARATO V IN O S  DE V A L D E P E Ñ A S
l a  du f̂ia de !a acreditada «asa de comidas, situada en la ca’le 

de Jáudenea, ftente i l  paiador de-’Saa José, ;ÍDm»diata Al*arme
ría, ofrece al público f n general, a'muerzo ec mpues.to .de dos pla- 
tos fritc*¿p8n y postres de f,utas óeafe per L 08 MALEis; «omida 
compuerta de *o. a, cosido, pan y postre por la misma eantiaad.

'A  lós que *e abonen ie  ofrecen mayores ventajas.
Se garantiza la buena conciñaentáéfón y áseo como también la 

abundancia.
No equivocar esta oasa «on otra.

Calle Jáudenes, entrando por la  da Mesones, junto á la armería

L A  I N T E G R I D A D
SRAN DESPACHO éLKÉCEH BE BEBIDAS

di -- ' j •’ :-r' -
F U A M e i s G ©  s i m s t A J í s i s  t o a a j s ©

■ N a v a s ,  2 4  - G r a n a d a  '
Se venden los ricos áñissdcs puros de uva, Anís M f̂ian  ̂de Co

lón y  anís Polavieja, marca de gu invención j  propiedad, al precio 
de 85 y 40 pesetas arroba, y por litros 0 2*25 y  8*50 pesetas; el

Manzanilla, Moscstel; Oogna*. 7 Boa le  Iéa 216? acredite-
da5.

Ho olvidar que las botellas íé  anís Gelón yFclAvíeja que no Re» 
ven la etiqueta de mi nerabrc.y doe aj.elliclGB, son falsificadas, y 
se venden solamente Kaia*, 24, y en -la casóla de fian Crvatane 
k la salida de Armilte, eamtera ó » Alhama, J f

En el establecimiento de vinos:que h&D puesto en la plaza de 
la. Trinidad losifires. A. Montero y Copan.*, se expendeu loa.acre- 
. citados vinca de/Valdepeñes, proce .entes üe sus bodegas en la 
Mancha, *garantizando su pureza y sin ad eión de alcohol.

También ofrecen sns neos aguariientes de-paró vino, quema* 
dos en su céstilefía de Atarfe.

Cognac, Bom,- Caña y  Ginebra, á,precios reducidos.
S e r v i c i ó  4  d . o n i i o i l i o

Centro Consultivo de Hacienda < < < <

KiÉRft bE U  VlREÉH HÜW. 4 (L  QRANÍDi
Representación de Ayuntamientos, Corporaciones civiles y par

ticulares, formación de repartimiente* para el cobro de iá contH- 
.bnción territorial, consumos y vecinal, presupuestos, cuentes dé 
Pósitos mtmidpalss y de racaudación. Gebro áe ÜaWes, cl&ss* 
pasivas y arójiios contra al Estada.

L U I  S  R O N C O
Comisiones, Consignaciones y Tránsitos

Oarga9 Descarga, Despacho 
y Fletamenfto de buques

A L M E R I A .


